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Ciudad
Fecha de la
providencia

Villavicencio - Meta
Quince (15) de Julio de Dos mil dieciséis (2016)

IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO

Numero de
radicación
Clase de

50001 4003 001 2015 00952 00
,.,

EjecutivoSingular
proceso
Demandante BANCOCOLPATRIA
Demandado LUISORLANDOREYESR

Fecha de notificación al demandado

FUNDAMENTOS

Forma de notificación:..~~::~.=.:::=:.= ..=::..............,.............................. .
Personal
Postura
demandado

del Guardo silencio
Aviso

NORMATIVOS

El artículo 505 del Código de Procedimiento Civil, indica que si

propusieron excepciones oportunamente, el juez ordenará por medio de

auto, el remate y avaluó de los bienes embargados y de los que

posteriormente se embarguen, practicar la liquidación de costas y

condenar en costas al ejecutado,

Articulo 330 ibíd. Conducta concluyente.

Por lo expuesto, el Juzgado, adopta la siguiente:

Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de banderas - Oficina 404 Torre
Palacio de Justicia de Villavicencio

I Creación: 20160531
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SEGUIR ADELANTECON LAEJECUCION; conforme el mandamiento de

pago.
,....... . .

En firma esta decisión, procédase al avaluó y remate de los bienes

embargados y secuestros o los que posteriormente se embarguen,

conforme las reglas previstas en la norma procesal civil.

Practíquese la liquidación del crédito, dese cumplimiento a lo dispuesto el

artículo 521 del C.P.C.

Condénese en costas a la parte ejecutada. Por agencias en derecho se fija

la suma de $3.000.000.00. Por secretaria liquídense.

TRAMITEENADELANTESERACONCODIGO GENERALDEL PROCESO

NOTIFIQUESE y CUMPLAS

POR ESTADO- "............. . .. f~ch~4~)~p¡:()yi4~I1c:i~ , . ...71:?º1(j
• Fecha de la Notificacié ¡. ..... ?I~º}(j
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